
servicios de transporte y distribución de energía; b) de-
terminar el perjuicio fiscal que pudiera haber emergido 
de las situaciones objeto de las referidas observaciones 
y c) determinar y efectivizar las correspondientes res-
ponsabilidades.

2. Remitir copia del presente dictamen conjunta-
mente con sus fundamentos a la Fiscalía Nacional de 
Investigaciones Administrativas y a la Oficina Anti-
corrupción, para su conocimiento y a los efectos que 
determinen sus respectivas competencias.

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo, a la Fiscalía Na-
cional de Investigaciones Administrativas, a la Oficina 
Anticorrupción y a la Auditoría General de la Nación, 
conjuntamente con sus fundamentos.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes, este 
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 11 de noviembre 2010.

Heriberto A. Martínez Oddone. – Walter 
A. Agosto. – Luis A. Juez. – Juan C. 
Morán. – Gerardo R. Morales. – Ernesto 
R. Sanz.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas ha considerado el expediente O.V.-519/06, 
mediante el cual la Auditoria General de la Nación 
comunica resolución aprobando el Informe de Audito-
ría acerca de verificar el efectivo cobro de las multas 
aplicadas por el ENRE en los servicios de transporte 
y distribución de energía y descargo del organismo 
auditado, en el ámbito del Ente Nacional Regulador 
de la Electricidad y, por las razones expuestas en sus 
fundamentos, os aconseja la aprobación del siguiente
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I.    Dictamen de mayoría.
II. Dictamen de minoría.

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:
Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 

Cuentas ha considerado el expediente O.V.-519/06, 
mediante el cual la Auditoria General de la Nación 
comunica resolución aprobando el Informe de Audito-
ría acerca de verificar el efectivo cobro de las multas 
aplicadas por el ENRE en los servicios de transporte 
y distribución de energía y descargo del organismo 
auditado, en el ámbito del Ente Nacional Regulador 
de la Electricidad y, por las razones expuestas en sus 
fundamentos, os aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole 
informe sobre las medidas adoptadas a los efectos de 
a) superar las observaciones realizadas por la Auditoría 
General de la Nación, como resultado de la auditoría 
practicada en el Ente Nacional Regulador de la Elec-
tricidad (ENRE), cuyo objeto fue la verificación del 
efectivo cobro de las multas aplicadas por éste en los 
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de la tensión y las armónicas y a los niveles de tensión 
admitidos.

Las sanciones por apartamientos de la calidad se 
encuentran establecidas en el punto 5.5.1 del Subanexo 
4 “Calidad del Producto Técnico”, de acuerdo con las 
siguientes pautas de aplicación: El ENRE aplicará san-
ciones y multas a la distribuidora cuando ésta entregue 
un producto con características distintas de las conve-
nidas. Las mismas se calcularán en base al perjuicio 
ocasionado al usuario, de acuerdo a lo descrito en el 
punto 2). 2.1) y 2.2) del presente documento”.

A su vez se estipula: “El no cumplimiento de las 
obligaciones de la distribuidora en cuanto al releva-
miento y procesamiento de datos para evaluar la cali-
dad del producto técnico, dará lugar a la aplicación de 
multas, que la distribuidora abonará al ENRE, el que 
la destinará a compensar a quienes sufriesen un daño 
o sobrecosto por el accionar de la distribuidora. El 
monto de estas sanciones las definirá el ENTE en base 
a los antecedentes del caso, la reincidencia y gravedad 
de la falta.

–Servicio técnico - punto 3 del subanexo 4:
La calidad del servicio técnico deberá ser evaluada 

por el ENRE en base a los siguientes indicadores: fre-
cuencia de interrupciones del suministro a un usuario 
en un período determinado y duración total de las 
interrupciones en un período determinado.

Las sanciones por apartamientos a la calidad se en-
cuentran establecidas en el punto 5.5.2. del subanexo 
4 “Calidad del Servicio Técnico”, de acuerdo a las 
siguientes pautas de aplicación:

“El ENRE aplicará las sanciones y multas a la distri-
buidora cuando esta preste un servicio con característi-
cas técnicas distintas a las convenidas. Las multas por 
apartamiento en las condiciones pactadas, dependerán 
de la energía no distribuida (por causas imputables 
a la distribuidora) más allá de los límites acordados, 
valorizada en base al perjuicio económico ocasionado 
a los usuarios, de acuerdo a lo descrito en el punto 3), 
3.1) y 3.2) del presente documento, del mismo modo 
que en el caso anterior, los incumplimientos detecta-
dos en el relevamiento y procesamiento de datos para 
evaluar la calidad del servicio técnico, “…dará lugar a 
la aplicación de multas, que la distribuidora abonará al 
ente el que la destinará a compensar a quienes sufriesen 
un daño o sobrecosto por el accionar de la distribuido-
ra. El monto de estas sanciones las definirá el ENTE 
en base a los antecedentes del caso, la reincidencia y 
gravedad de la falta.”.

–Servicio comercial - punto 4 del subanexo 4:
La calidad del servicio comercial deberá ser eva-

luada por el ENRE en función de los indicadores 
establecidos para responder por pérdidas de conexión, 
revisión de medidores, facturación estimada, errores 
en la facturación y demoras en la atención de los re-
clamos de usuarios, especificados respectivamente en 
los puntos 4.1), 4.2), 4.3) y 4.4) del subanexo 4. Los 

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitándole 
informe sobre las medidas adoptadas a los efectos de 
superar las observaciones realizadas por la Auditoría 
General de la Nación, como resultado de la auditoría 
practicada en el Ente Nacional Regulador de la Elec-
tricidad (ENRE), cuyo objeto fue la verificación del 
efectivo cobro de las multas aplicadas por éste en los 
servicios de transporte y distribución de energía.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo, y a la Auditoría 
General de la Nación, juntamente con sus fundamen-
tos.

De acuerdo con las disposiciones pertinentes, este 
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 11 de noviembre 2010.

Nicolás A. Fernández. – José María Díaz 
Bancalari. – Gerónimo Vargas Aignasse.

FUNDAMENTOS

Las presentes actuaciones se refieren a un informe 
elaborado por la Auditoria General de la Nación (AGN) 
cuyo objeto fue verificar el efectivo cobro de las multas 
aplicadas por el Ente Nacional Regulador de la Elec-
tricidad (ENRE) en los servicios de transporte y de 
distribución de energía eléctrica.

En el apartado “Aclaraciones previas”, la AGN 
efectúa los siguientes comentarios:

1. Régimen de sanciones aplicables por aparta-
mientos en la calidad del servicio de distribución de 
la energía eléctrica.

Las empresas distribuidoras de energía eléctrica, 
EDENOR S.A., EDESUR S.A. y EDELAP S.A., están 
sujetas a las normas de calidad reguladas en el suba-
nexo 4 del CC. En esas normas se especifica que los 
apartamientos a las pautas de calidad preestablecidas 
“dará lugar a la aplicación de una multa, basadas en el 
perjuicio económico que le ocasiona al usuario recibir 
un servicio en condiciones no satisfactorias, cuyos 
montos se calcularán de acuerdo a la metodología 
contenida en el presente subanexo”. (punto 1 “Intro-
ducción”, párrafo tercero)

El servicio de distribución de energía eléctrica es 
recibido en condiciones no satisfactorias por parte 
de los usuarios, cuando median apartamientos en la 
calidad del producto técnico suministrado, del servicio 
técnico prestado o en la calidad del servicio comercial 
brindado, conforme a la siguiente regulación:

–Producto técnico - punto 2 del subanexo 4:
La calidad del producto técnico que el ENRE debe 

controlar se refiere a las perturbaciones consistentes en 
variaciones rápidas de tensión (flicker), caídas lentas 
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de la distribuidora, el importe de las bonificaciones co-
rrespondientes, calculadas conforme a las instrucciones 
contenidas en la nota ENRE Nº 20.046, está sujeto al 
mismo procedimiento descrito en el punto 1.1., para su 
cobro y acreditación.

El importe de las multas establecidas por incumpli-
mientos de las distribuidoras a las obligaciones fijadas 
en los Código Civil que no generen daños o perjuicios, 
deberá ser depositado, dentro del plazo de diez (10) 
días hábiles administrativos contados a partir de la 
notificación de la resolución sancionatoria, en una 
cuenta bancaria titularidad del ENRE (denominada 
Cuenta Fondos de Terceros). Dichos fondos se ingresan 
al Tesoro nacional (ley 24.447, artículo 31, decreto 
1.110/2005 y ley 11.672).

Las distribuidoras deberán entregar al ENRE, dentro 
del plazo que fije, copia de la documentación respalda-
toria del depósito efectuado, firmada por el represen-
tante o apoderado de la empresa, bajo apercibimiento 
de ejecución.

3. Régimen de sanciones aplicables en el servicio 
de transporte de energía eléctrica por apartamientos 
a la calidad.

El subanexo II.B contenido en los Código Civil del 
Sistema Interconectado Nacional y por distribución 
troncal, regula el “régimen de calidad de servicio de 
transporte y sanciones”, los que se aplican sobre la base 
de las indisponibilidades mensuales detectadas en el 
equipamiento de las empresas transportistas.

El régimen especifica que las indisponibilidades 
pueden recaer sobre una línea, equipamientos de co-
nexión o transformación, equipamientos de potencia 
reactiva y/o consistir en reducciones de la capacidad 
de transporte y/o transformación.

Conforme a su causa, se distingue a las indisponibi-
lidades en programadas y forzadas, destacándose que, a 
excepción de las indisponibilidades programadas origi-
nadas por exigencias operativas en la supervisión técnica 
del Sistema Argentino de Interconexión (SADI) a cargo 
de la Compañía Administradora del Mercado Eléctrico 
S.A. (Cammesa), el régimen sancionatorio tanto a las 
indisponibilidades forzadas como a las programadas, 
según la metodología, valores y sistema de cálculo 
regulado en cada uno de los contratos de las empresas 
concesionarias del servicio de transporte: Transener 
S.A., Transnoa S.A., Transnea S.A., Districuyo S.A., 
Transba S.A., Transpa S.A. y Transcomahue S.A.

3.1. Régimen de sanciones aplicable a las distribui-
doras en su calidad de prestadores adicionales de la 
función técnica de transporte (PAFTT).

Un agente del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), 
identificado como usuario de la función técnica de 
transporte de energía eléctrica (FUT), y que no se en-
cuentra conectado directamente al Sistema Argentino 
de Interconexión (SADI), puede requerir el uso de 
instalaciones de vinculación eléctrica pertenecientes 

apartamientos a las pautas establecidas hará pasible a 
la distribuidora de las multas reguladas para cada caso 
en el punto 5.5.3. “Calidad del Servicio Comercial”, 
con destino a los usuarios perjudicados.

1.1. Procedimiento para el pago de multas y su acre-
ditación por parte de las distribuidoras.

1.1.1. Multas por apartamientos en la calidad del 
producto técnico, del servicio técnico o en la calidad 
comercial.

A partir de su notificación a las empresas de las 
multas aplicadas y transcurrido el plazo administra-
tivo que el ENRE fije en cada caso, el importe de las 
bonificaciones correspondientes a los usuarios en la 
primera facturación que la distribuidora emita debiendo 
hacerse constar en la misma, cuando el crédito exceda 
su importe, el saldo del remanente y el aviso al usuario 
que podrá percibirlo en un solo pago, en las oficinas 
de la distribuidora. En todos los casos, la acreditación 
de los importes deberá consignarse en la factura de los 
usuarios a quienes corresponda.

1.1.2. Multas aplicadas por incumplimientos en 
el relevamiento y procesamiento de la información. 
El importe de la multa deberá ser depositado en una 
cuenta (resolución ENRE Nº 171/00 dictada el 15-3-
00), dentro del plazo que fije el ENRE, y acreditado 
oportunamente a los “usuarios activos” del servicio. 
Las distribuidoras deberán ingresar al ENRE, dentro 
del plazo que fije, copia de la documentación de res-
paldo del depósito efectuado, firmada por el represen-
tante o apoderado de la empresa, bajo apercibimiento 
de ejecución. Dado que el destino de esta multa es 
compensar a los usuarios activos del servicio por los 
incumplimientos de la distribuidora, el importe de las 
bonificaciones correspondientes está sujeto al mismo 
procedimiento descrito en el punto 1.1.1 precedente 
para su cobro y acreditación.

2. Régimen de sanciones aplicables a las distribui-
doras por incumplimientos en materia de seguridad 
pública.

El punto 6 del subanexo 4 del Código Civil regula 
el ejercicio de potestad sancionatoria del ENRE frente 
a los incumplimientos de las distribuidoras en materia 
de seguridad pública, previendo el Código Civil dis-
tintas obligaciones relativas al modo de ejecución de 
los trabajos realizados en la vía pública: prevención 
de situaciones de peligro en las instalaciones y/o ma-
nipulación de artefactos eléctricos y/o el cumplimiento 
de condiciones de seguridad frente a la comunidad. 
El monto de estas sanciones será determinado por el 
ENRE conforme a la gravedad de la falta, a los ante-
cedentes y reincidencias de la distribuidora y no podrá 
superar los valores en kWh que en cada caso se fija 
(punto 6.4 del subanexo 4 del Código Civil).

2.1. Procedimiento para el pago de las multas y su 
acreditación por parte de las distribuidoras.

Cuando el destino de la multa fuese compensar a 
quienes sufrieren un daño o sobrecosto por el accionar 
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Asimismo se previó que el proceso de renego-
ciación instrumentado no suspendería o alteraría el 
cumplimiento de las obligaciones de las prestadoras 
o contratistas.

La resolución ME 308/02 dispuso la suspensión de 
todo procedimiento de exigibilidad al concesionario 
de las sanciones económicas impuestas cuando el 
incumplimiento imputado se produjera en razón del 
impacto producido a partir de las medidas dispuestas 
por la ley 25.561, a efectos de su inclusión en la re-
negociación contractual, excepto respecto de aquellas 
sanciones que impliquen bonificaciones a los usuarios, 
que proseguirán su trámite normal.

La misma norma establece el procedimiento a fin de 
distinguir incumplimientos vinculados con la emergen-
cia económica de aquellos que no lo estaban, respecto 
de estos últimos se previó que la autoridad competente 
continuara con los actos propios de su poder de policía.
(artículo 7).

El proceso de renegociación de los contratos de 
distribución y de transporte de energía eléctrica (leyes 
25.561, 25.790. 25.820 y 25.972 y normas complemen-
tarias y reglamentarias), se encuentra en las siguientes 
instancias de tramitación:

1. Renegociación de los contratos de distribución y 
comercialización de energía eléctrica.

A la fecha (diciembre de 2005) sólo se encuentra 
vigente el acuerdo suscrito con EDELAP S.A. (acta 
acuerdo del 5/4/05, ratificada por decreto Poder Eje-
cutivo nacional 802/05, habiéndose suscrito otras actas 
con las empresas EDESUR S.A. y EDENOR, pendien-
tes de aprobación por el Poder Ejecutivo nacional.

2. Renegociación de los contratos de transporte de 
energía eléctrica.

A diciembre de 2005 se encuentran remitidas y/o fir-
madas las siguientes cartas de entendimiento (instancia 
previa a la suscripción del acta acuerdo):

Transpa S.A., propuesta de carta de entendimien-
to, remitida por la UNIREN a la empresa con fecha 
30/6/04.

Transnez S.A., carta de entendimiento suscrita con 
fecha 1/4/05.

A la misma fecha se encuentran suscritas las siguien-
tes actas acuerdo “ad referéndum” de la aprobación 
definitiva por el Poder Ejecutivo nacional:

–Transener S.A. acta acuerdo del 17/5/05.
–Transba S.A. acta acuerdo del 17/5/05.
–Districuyo S.A. acta acuerdo del 11/5/05.
–Transnoa S.A. acta acuerdo del 28/7/05.
–EPEN acta acuerdo del 8/8/05.
–TRANCO S.A. acta acuerdo del 25/8/05.

6. Tratamiento dado a las multas pendientes de pago 
en los servicios de distribución y de transporte de ener-
gía eléctrica por las actas acuerdo suscritas.

a otros agentes no transportistas del MEM, o interco-
nectadas con éstas.

Consecuentemente, cuando la función técnica del 
transporte (FTT) es prestada por un agente que no sea 
transportista (como es el caso de las distribuidoras) se 
lo identifica como prestador adicional de la función 
técnica de transporte (PAFTT).

El régimen de calidad y sanciones aplicables a los 
PAFTT se encuentra regulado en el anexo 27 de la re-
solución ex SE Nº 61/92, cuando se trata de un “Trans-
porte Firme” o en el anexo 28 de las normas citadas, 
cuando se trata de un “Transporte no Firme”.

Bajo estas condiciones prestan el servicio de trans-
porte las siguientes distribuidoras: EDENOR S.A., 
EDESUR S.A., EDELAP S.A., EPEC (Empresa Pro-
vincial de Energía de Córdoba), Energía de Mendoza 
S.A., EPE Santa Fe, Energia San Juan, EDESE S.A. 
(Empresa Prestadora de Energía de Santiago del Este-
ro), EPEN (Ente Provincial de Energía de Neuquén).

3.2. Procedimiento para el pago de las multas y su 
acreditación por parte de Cammesa.

Las indisponibilidades de equipamientos mensuales 
comunicadas por Cammesa al ENRE a través del do-
cumento de calidad de servicio de transporte mensual 
(DCSTm) aparejan en el sistema una consecuencia de 
índole económica, dado por el descuento que Cammesa 
practica de las remuneraciones fijadas contractualmente 
a los transportistas por la no prestación del servicio y 
una de orden jurídico en función de las sanciones que 
el ENRE además aplica como autoridad de aplicación 
del Código Civil, las que se materializan a través del 
documento de transacciones económicas de Cammesa 
una vez comunicadas las resoluciones ENRE sancio-
natorias.

Consecuentemente, fijado el valor de la multa a apli-
car a una transportista o PAFTT, el ENRE instruye a 
Cammesa para que efectúe los débitos correspondientes 
siguiéndose para ello la metodología descrita en los 
anexos 27 y 28.

En los resultados de gestión alcanzados corresponde 
aclarar que, conforme al relevamiento efectuado, se 
especificará los expedientes que se encuentran en el di-
rectorio o radicados en la Secretaría de Energía a causa 
de recursos de alzada interpuestos y los expedientes no 
proporcionados por el ENRE.

4. Servicio de distribución-multas aplicadas.
En el anexo II se identifican las multas por tipo de 

incumplimiento y por distribuidora.
5. Emergencia pública-El proceso de Renegociación 

de los Contratos de los Servicios de Distribución y de 
Transporte de Energía Eléctrica.

La ley 25.561 declaró la emergencia pública, afec-
tando a los contratos celebrados por el Estado, la citada 
norma dejó sin efecto las cláusulas de ajuste de tarifas 
(artículo 8) y autorizó al Poder Ejecutivo a renegociar 
los contratos que tuvieran por objeto la prestación de 
servicios públicos en base a determinados criterios.
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cancelan como bonificaciones a usuarios (en este caso 
14 cuotas).

6.2. Servicio de transporte de energía eléctrica.
Acta acuerdo de Transener S.A. suscrita con fecha 

17/8/05.
Si el concesionario cumple las obligaciones impues-

tas podrá diferir el pago de las multas cuya notifica-
ción o causa u origen haya tenido lugar en el período 
comprendido entre el 6 de enero de 2002 y la entrada 
en vigencia del acta acuerdo. Dichas multas serán 
abonadas en seis cuotas, pagaderas en forma semestral, 
debiendo cancelarse la primera de ellas a los ciento 
ochenta días de la entrada en vigencia de la revisión 
tarifaria integral.

Las actas acuerdo de TRNSBA S.A. (suscrita 
el 17/5/05), Districuyo S.A. (suscrita el 11/5/05), 
Transnoa S.A. (suscrita el 28/7/05), EPEN (suscrita el 
8/8/05) y Transco S.A. (suscrita el 25/08/05), contienen 
similares previsiones a las señaladas en los párrafos 
precedentes.

En el apartado “Comentarios y observaciones”, la 
AGN señala lo siguiente:

1.– El ENRE no arbitró los mecanismos necesa-
rios para hacer cumplir las sanciones que implicaban 
bonificaciones a usuarios; en consideración de la 
muestra (representativa del 89,71  % del total de las 
sanciones impuestas) los usuarios han dejado de per-
cibir $ 97.020.000.– al 31/12/04. Si bien la resolución 
M.E. Nº 308/02 dispuso la suspensión de todo proce-
dimiento de exigibilidad al concesionario a efectos 
de su inclusión en la renegociación contractual (ley 
25.561, de emergencia), el último párrafo del artículo 
6 establece: “Tratándose de sanciones que impliquen 
bonificaciones a los usuarios, los mismas proseguirán 
su trámite normal”, resultando excluidas del proceso de 
negociación contractual. De la muestra analizada, sólo 
el 0.29 % del monto determinado por bonificaciones ha 
sido devuelto a los usuarios.

2.– La falta de resolución oportuna de las sanciones 
permitió que se incluyeran en la renegociación incum-
plimientos incurridos con anterioridad a la emergencia 
económica. En el caso de apartamientos en la calidad 
del servicio técnico al 6/1/2002, sólo se encontraban 
emitidas las resoluciones sancionatorias que estable-
cieron bonificaciones a usuarios correspondientes 
al 8º semestre de la concesión (marzo a agosto de 
2002). Respecto de las multas impuestas por incum-
plimientos en el relevamiento y procesamiento de la 
información, al 6/1/2002 sólo se encontraban emitidas 
las resoluciones sancionatorias correspondientes al 
primer semestre de la etapa 2. Por lo tanto en función 
de dichos antecedentes, no necesariamente la totalidad 
de los incumplimientos incurridos –que dan origen 
a las sanciones aplicadas– tuvieron lugar durante la 
emergencia económica.

Las sanciones aplicadas una vez determinadas por el 
ENRE pudieron haber seguido su trámite normal acor-

Si bien el período auditado comprende las multas 
aplicadas por el ENRE durante los años 2002, 2003 y 
2004, se referencia a continuación el tratamiento dado 
a las multas pendientes de pago en las actas acuerdo 
suscritas a partir del año 2005, en tanto involucran 
multas con destino a bonificaciones a usuarios, cuya 
notificación o causa u origen, haya tendido lugar en el 
período comprendido entre el seis de enero de 2002 y 
la entrada en vigencia de los acuerdos.

6.1. Servicio de distribución de energía eléctrica:
Acta acuerdo de EDELAP: suscrita con fecha 5/4/05 

y ratificada por decreto Poder Ejecutivo nacional 
802/05.

Observando el concesionario el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas, las multas cuyo destino sean 
bonificaciones a usuarios, cuya notificación o causa u 
origen, haya tenido lugar en el período comprendido 
entre el 6 de enero de 2002 y la entrada en vigencia del 
acuerdo, incluyendo multas que se encontraren a esta 
fecha en trámite y/o recurridas en sede administrativa 
se abonarán en quince cuotas, pagaderas en forma 
semestral, difiriendo el pago de la primera de ellas a 
los ciento ochenta días de la entrada en vigencia de la 
revisión tarifaria integral (cláusula 10.2.2). El concesio-
nario renuncia a ejercer el derecho de prescripción con 
relación a toda multa y sanción económica alcanzada 
por el diferimiento del pago (cláusula 10.4).

Respecto de las multas derivadas de sanciones apli-
cadas por el ENRE (excluidas las que se cancela como 
bonificaciones a usuarios), en el período considerado 
en el párrafo anterior, (cláusula 23.1) verificado el 
cumplimiento por parte del concesionario de las obli-
gaciones previstas y la presentación de los instrumentos 
que acrediten la suspensión de los reclamos del con-
cesionario y sus accionistas, se suspenderá el cobro de 
multas en los procesos en curso en sede administrativa 
y judicial, dejándose posteriormente las mismas sin 
efecto y procediendo el ENRE a articular el cierre de 
los procedimientos administrativos y el desistimiento 
del derecho y las acciones correspondientes a las causas 
que tramiten judicialmente.

Acta acuerdo de EDESUR S.A. suscrita con fecha 
29/8/05 y su addenda de fecha 28/9/05.

Presenta términos y procedimientos similares a los 
precedentemente expuestos, diferenciándose en cuanto 
a la cantidad de cuotas semestrales fijadas para diferir 
los montos de las sanciones pendientes de pago en el 
caso de multas que se cancelan como bonificaciones a 
usuarios (en este caso 10 cuotas).

Acta acuerdo de EDENOR S.A. suscrita con fecha 
21/9/05.

Al igual que en el acuerdo de renegociación de 
EDESUR S.A., sólo se señalan de la presente acta 
acuerdo, las diferencias observadas en cuanto a la 
cantidad de cuotas semestrales fijadas para diferir los 
montos de las sanciones pendientes de pago que se 



6	 O.D. Nº 1.937	 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

se protejan adecuadamente los intereses económicos 
de los usuarios.

2. Resolver las demoras verificadas en el proceso de 
imposición de sanciones a las distribuidoras.

3. Disponer las medidas necesarias a fin de efectuar 
el deslinde de responsabilidades que pudiera existir, 
en virtud de no haberse promovido el pago de aquellas 
multas correspondientes a sanciones que implicaran 
bonificaciones a usuarios desde que las mismas resul-
taran exigibles y hasta la fecha de suscripción de las 
respectivas propuestas de cartas de entendimiento o 
actas acuerdo.

4. Completar la documentación faltante en los 
expedientes relativos a las sanciones aplicadas a los 
transportistas y PAFTT, anexando el documento de 
transacciones económicas que emite Cammesa y por 
el cual se acredita el efectivo cobro de las multas en 
sede administrativa.

Heriberto A. Martínez Oddone. – Walter A. 
Agosto. – Luis A. Juez. – Juan C. Morán. – 
Gerardo R. Morales. – Ernesto R. Sanz.

ANTECEDENTES

Ver expediente 8.661-D.-2010 y 519-O.V.-2006.

de con el régimen vigente, quedando en consecuencia 
excluidas de la renegociación contractual.

3.– En un 34,06  % de la muestra de expedientes 
analizada, el ente no inició acciones judiciales orien-
tadas a exigir el cumplimiento de las resoluciones 
sancionatorias emitidas. De ellas, las correspondientes 
a bonificaciones a los usuarios involucran la suma de 
$ 31.888.292.85

4.– En los expedientes en los cuales tramitan los 
descuentos practicados por Cammesa a las remune-
raciones de los transportistas por la no prestación del 
servicio sancionada por el ENRE no constan, en un 7 % 
de los casos verificados comprendidos en la muestra, 
el documento de transacciones económicas que emite 
Cammesa y que acredita el efectivo cobro de las multas 
a los transportistas.

La AGN informa que el ENRE procedió a efectuar 
consideraciones al proyecto de informe de auditoría, 
las que analizadas no desvirtúan el contenido de las 
observaciones formuladas.

En el apartado “Recomendaciones”, la AGN señala 
lo siguiente:

1. Instar a las autoridades intervinientes en el proce-
so de renegociación del servicio de electricidad a que 


